
 

NOTA DE PRENSA 

La Comisión Coordinadora suscribe la 
prórroga del acuerdo sobre el ajuste de la 
recaudación de IVA que equilibra la 
recaudación en Navarra  
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Se acuerda, además, la participación de la Comunidad foral en el 
ECOFIN y la revisión de los compromisos de coordinación y 
colaboración en materia de estabilidad presupuestaria  

Jueves, 31 de julio de 2014

La Comisión 
Coordinadora del Convenio 
Económico ha acordado hoy  
la prórroga del Acuerdo para 
hacer efectivo el ajuste de la 
recaudación del Impuesto 
sobre el Valor Añadido en los 
ejercicios posteriores al año 
2014 hasta que no sean 
acordadas las nuevas 
relaciones financieras entre 
Navarra y el Estado para el 
quinquenio 2015-2019.  
  
Asimismo, la Comisión 
Coordinadora ha acordado la 
participación de la Comunidad 
foral de Navarra en los grupos 
de trabajo del ECOFIN, cuando 
en ellos se traten asuntos 
vinculados a la singularidad 
financiero-fiscal de Navarra y 
ha acordado la revisión de los 
compromisos de coordinación 
y colaboración en el ámbito de estabilidad presupuestaria 
  
Los acuerdos han sido suscritos, por parte del Estado por el secretario 
de Estado de Administraciones Públicas, Antonio Beteta Barreda; la 
secretaria de Estado de Presupuestos y Gastos , Marta Fernández 
Currás; el secretario de Estado de Hacienda, Miguel Ferre Navarrete; el 
director general de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
Santiago Menéndez Menéndez; el director general de Presupuestos, 
Jaime Iglesias Quintana, y la secretaria general de Coordinación 
Autonómica y Local, Rosana Navarro Heras. 

 
La vicepresidenta primera y consejera de 
Economía, Hacienda, Industria y Empleo 
Lourdes Goicoechea. 
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Por parte de Navarra ha firmado los acuerdos la vicepresidenta primera y consejera de Economía, 
Hacienda, Industria y Empleo Lourdes Goicoechea Zubelzu; el director gerente de la Hacienda Tributaria 
de Navarra, José Raúl Goñi Rodríguez; la directora general de Política Económica y Empresarial, Mª Jesús 
Valdemoros Erro; el director general del Presupuesto, Juan Franco Pueyo; el director del Servicio de 
Desarrollo Normativo y Fiscalidad, José Javier Zabaleta Zúñiga, y la directora del Servicio de Convenio 
Económico, Maite Domínguez Muguiro. 
   
Acuerdo Recaudación IVA 
  
Como se recordará el 7 de mayo de 2012 se firmó por parte de ambas Administraciones la modificación 
del criterio para hacer efectivo el ajuste de la recaudación del impuesto del IVA en el quinquenio vigente 
con el objeto de garantizar el equilibrio de las cuentas de Navarra y amortiguar el impacto fiscal asumido 
por las dos Administraciones como consecuencia del nuevo sistema de comercialización de vehículos de 
una empresa que opera en Navarra. 
  
Con el Acuerdo adoptado hoy por la Comisión Coordinadora se trata de prorrogar ese Acuerdo y 
equilibrar el efecto de la recaudación de este sistema, que quedó limitado en la Comunidad foral a 25 
millones por año. Esta prórroga se mantendrá hasta que no se acuerde las nuevas relaciones financieras 
que marcarán el nuevo convenio del quinquenio 2015-2019 
  
Participación en el ECOFIN 
  
Por otro lado, se ha ratificado la participación de la Comunidad foral en los grupos de trabajo del ECOFIN, 
integrada en la delegación correspondiente del Estado, cuando en ellos se traten asuntos vinculados a la 
singularidad financiero-fiscal de Navarra. 
  
Conforme a lo contemplado en la disposición adicional nonagésima de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para 2013, se acuerda la participación de la Comunidad Foral de 
Navarra en los grupos de trabajo del ECOFIN, derivada de su naturaleza foral amparado en la Constitución 
Española, la Ley Orgánica de Amejoramiento y Reintegración del Régimen Foral de Navarra y la Ley que 
regula el Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra. 
  
El Gobierno de España se compromete a establecer, con carácter inmediato, los cauces para materializar 
esta participación. En tal sentido se convocará a un representante de las instituciones de la Comunidad 
Foral de Navarra a las reuniones de los grupos de trabajo D-4 -Cuestiones tributarias-D-5 –Código de 
conducta- y D-8 –Lucha contra el fraude. 
  
Relaciones de coordinación para la estabilidad presupuestaria 
  
La Comisión Coordinadora ha suscrito un Acuerdo para revisar los compromisos de coordinación y 
colaboración en materia de estabilidad presupuestaria entre las dos Administraciones, con base al 
artículo 67.2.l) del Convenio Económico que establece que es competencia de la Comisión Coordinadora 
acordar las formas y cauces de la relación bilateral. 
  
Mediante Acuerdo Vigésimo y Anejo XV del Acta 1/2007 de la Comisión Coordinadora se aprobaron los 
Compromisos de colaboración y coordinación en materia de estabilidad presupuestaria. Desde aquel 
momento se han producido importantes modificaciones en la normativa estatal de estabilidad 
presupuestaria, así como la creación de un nuevo organismo en este ámbito (la Autoridad Independiente 
Independiente de Responsabilidad Fiscal) que requieren de una revisión de dichos compromisos entre 
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ambas administraciones. 
  
Así, el apartado 1 de la disposición final tercera de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera establece que, en virtud de su régimen foral, la aplicación a la 
Comunidad Foral de Navarra de lo dispuesto en esta Ley se llevará a cabo, según lo establecido en el 
artículo 64 de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, conforme 
a lo dispuesto en el Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra. 
  
Asimismo, el apartado 1 de la disposición final sexta de la Ley Orgánica 6/2013, de 14 de noviembre, de 
creación de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal prevé que, en virtud de su régimen 
foral, la aplicación a la Comunidad Foral de Navarra de lo dispuesto en esta Ley se llevará a cabo, según 
lo establecido en el artículo 64 de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de 
Navarra, conforme a lo dispuesto en el Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad Foral de 
Navarra. 
  
Por tanto, ambas administraciones se comprometen a analizar y evaluar la nueva normativa estatal en 
materia de estabilidad presupuestaria y a revisar para acomodarlos a las nuevas normas, en su caso, los 
compromisos de coordinación y colaboración en esta materia. 
   
Otros asuntos acordados 
  
También se han ratificado el acuerdo de colaboración en materia de suministro de información de las 
Entidades Locales de Navarra firmado entre el Departamento de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y 
Administración Local del Gobierno de Navarra y el Ministerio de Hacienda y Administración Públicas y los 
Planes Económicos Financieros realizados por los incumplimientos del objetivo de estabilidad 
presupuestaria relativos a 2011 y 2012. 
   
Por último, ambas partes se han emplazado a un nuevo encuentro que tendrá lugar en el mes de 
septiembre para continuar con las negociaciones en materia impositiva y preservar la capacidad tributaria 
de Navarra.   
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